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ORDENANZA N" 2.637126

Excepción al Artículo 6o, lnciso b de la Ordenanza
Municipa¡ No 1.118113, hasta el 31 103127, a! Sr. Quesada,

Glaudio Andrés

VISTO:
La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; las Ordenanza Municipales

N" 1 1 18113 y N" 2.202123; las Notas N" 235/26 y N' 241126 ingresadas al Honorable
Concejo Deliberante de Trevelin; elActa N" 02126 del Libro de Actas de Comisiones
Permanentes, Especiales y de Receso del Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin; Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley XVI N" 46, Artículo 30o, establece que corresponde

al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando
las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, la Ordenanza Municipal N' 1118113, determina el marco
normativo para el servicio de Taxis, Remises, Radio-Taxis y Taxi-Flet en la
jurisdicción de Trevelin.

Que, la Ordenanza MunicipalN"2.202l23, modifica los ArtÍculos
6o,7o y 21" de la Ordenanza Municipal N" 1.118123 -Servicio Público de Taxi o
Radio-Taxi.

Que, la Ordenanza Municipal N' 2.202123 en el Artículo 1'
modifica el Artículo 6' de la Ordenanza Municipal N' 1.118113, el cual quedó
redactado de la siguiente forma:

"Arlículo 6"; Los vehículos destinados al seruicio de taxi o radio-taxi deben cumplir
los siguientes requisitos, además de los establecrUos en el aftículo 4':

a. Ser del tipo sedán o rural de cuatro (4) o cinco (5) puertas, con
comparlimiento para equipaje en condiciones de funcionamiento.

b. La antigüedad delvehículo no podrá ser superior a los diez (10) años, siendo
improrrogable este plazo máximo".

Que, la Nota N' 235/26 ingresada al HCD, el Sr. Quesada,
Claudio Andrés, D.N.l N' 21.556.460, solicita excepción alArtículo 6", lnciso b de la
Ordenanza Municipal N" 1118113 sobre su automotor marca Volkswagen Voyage,
Modelo 2016, Dominio AA093BQ, destinado al servicio de Remis, debido a la
situación económica actual.

Que, la Nota N" 241126 ingresada al HCD el Secretario de
B'romatología, lnspección e Higiene de la Municipalidad de Trevelin estima prudente
circunscribir la prórroga de todas las unidades en un plazo no mayor a|31103127,
por cuanto esa oportunidad opera el vencimiento de las habilitaciones comerciales,
circunstancia en la cual, habrá de dar de alta a las nuevas unidades, siempre que
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Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se exp¡de de lo expuesto precedentemente, a fin de
sancionar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en

uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1': EXCEPTUAR al Sr. Quesada, Claudio Andrés, D.N.l N" 21.556.460 de
lo establecido en el Adículo 6', inciso b, de la Ordenanza Municipal N'1.118113,
referido a la antigüedad del vehículo para el automotor identificado como: marca
Volkswagen Voyage, Modelo 2016, Dominio AA093BQ, destinado al servicio de
Remis, hasta el 31103127.

Artículo 2": ESTABLECER qr" pr"rio a ser habilitado por el área municipal
competente el Sr. Quesada, Claudio Andrés, D.N.l N' 21.556.460, deberá presentar
un informe técnico de, estado vehicular favorable expedido por taller mecánico
habilitado por la Municipalidad de Trevelin, Modelo de informe de estado Vehicular
Anexo I de la Ordenanza Municipal N' 1 .996122.

Artículo 3": ELEVAR al Depaftamento Ejecutivo Municipal y la Secretaría de
Hacienda Municipal y al solicitante para su conocimiento e implementación.

Artículo 4": Regístrese, Comuníquese, Publíquese y, Cumplido, Archívese.
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